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Lo que comunico a.Y. E. a sus efectos.
Madrid; 14 de-marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de ~stado de Hacienda.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en~ los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o :parcial de
los beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los impues
tos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los planes y programas de reindustrialización dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficili>s obtenidos, con la obligación
de reintegro a Que se refiere el párrafo precedente, y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función de la
gravedad del incumplimiento, y sin peIjuicio de la aplicación, cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recl~rso de
reposición, de acuerdo con-lo previsto en el artículo 126 de ,la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado del día siguiente al, de su
publicación.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
27 de enero de 1989, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Barcelona, de las
Empresas Que al final se relacionan, al amparo de 10 dispuesto _en el Real
Decreto 914jl985, de 8 de mayo, prorrogado por el Real Decreto
2538/1986. de 12 de diciembre. Todo ello de confonnidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de enero de 1989;

Resultando Que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado sexto de esta Orden, fecha en la Que dichos beneficios se regían
por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo; .

Resultando que, en el momento de proPoner la conceSlOn de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitado, y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agostQ,
ha derogado a partir de I de enero de 1986 el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores,

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
sobre el Impuesto del Valor Añadido; la Ley 50/1985, de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo «((Boletín Oficial del Estado» del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 «((Boletín Oficial del Estado» del 21), y
demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición "transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre. autoriza al Gobierno para adaptar a: dicha
Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas áe urgente
reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios contenidos
en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo 29 de
la misma;

Considerando que de acuerdo con la doctrina y práctica administrati
vas, la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación que
estuvif'se vigente en la fecha de su iniciación, sin que ello sea
inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios fiscales la
legislación er. vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27. 28, 33 y 34 de
la Ley 27/1984. de 26 de julio, y en virtud de lo establecido en el artículo
5.° del Real Decreto 914jl985, de 8 de mayo; Ley 50/1985, de 23 de
diciembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto. y demás disposiciones regla
mentarias, ha tenido a bien disponer:

Empresa «Construcciones Aeronáuticas, Sociedad Anónima>' (expe
diente CA-6I), número de identificación fiscal A-28006104, al amparo
de lo dispuesto en él Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, prorrogado
por el Real Decreto 1703/1986, de 1 de agosto, para la ampliación en
Pueno Real de una industria de fabricación y reparación de aeronaves.
Todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de
27 de enero de 1989;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios que se han iniciado el 3 de noviembre de 1987,
fecha en la que dichos beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de
julio, y Real Decreto 189/1985, de 16 de enero;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitado, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
ha derogado a partir de'l de enero de 1986 el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985. de 2 de agosto,
sobre el Impuesto del Valor Añadido; la Ley 50/1985, de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estdo» del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado) del 21), Y
demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios contenidos
en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo 29 de
la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica administra
tivas, la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin que ello sea
inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios fiscales, la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27, 28, 33 Y 34 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, yen virtud de lo establecido en los
anículos 5.° del Real Decreto 189/1985, de 16 de enero; Ley 50/1985,
de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto, y demás disposiciones
reglamentarias. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen Que se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 189/1985, de 16 de enero, Que crea la zona de urgente
reindustrialización de Cádiz, prorrogado por el Real Decreto 1703/1986,
de 1 de agosto, se otorgan a la Empresa (Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima») (expediente CA-61), los siguientes beneficios fisca
les:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa
de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de las
actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada, sin Que el Estado esté sujeto al cumplimiento de 10 establecido
en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado)~ del 22), texto refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de régimen local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustriali
zación podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de
posteriores rectificaciones la aprobación de los planes de amortización
a Que se refieren los artículos 19, segundo, d),de la Ley 44/1978 Y 13
O dos de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las circunstancias que
concurren en los elementos objeto del plan. como a las circunstancias
específicas de su utilización en dicha zona~

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Réino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que se
refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la presente
Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará desde la fecha
de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real Decreto de reconversión industrial, así como en los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industrial.

8641 ORDEN de 14 de marzo de 1989,/or la que se concede a
la Empresa «Ano Ibérica, Socieda Anónima» (expediente
B·148) y diez pmpresas más, los beneficios fiscales que
establece la Ley 27/1984, sobre Reconversión y'Reindus-
trialización. '
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Primero.-Con arreglo a las' disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de julio. y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Barcelona, prorrogado por el Real Decreto
253811986, de 12 de diciembre. se otorgan a las Empresas que al final
se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa
de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de las
actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo establecido
en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), texto refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustria:Ii
zación, podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de
posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amortización
a que se refierenios artículos 19, segundo, d), de la Ley 44/1978, Y 13,
f), dos, de la Ley 61/1978, adaptados. tanto a las circunstancias que
concurren en los elementos 'objeto del plan, como a las circunstancias
específicas de su utilización en dicha zona.

C) Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado)~, sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del ·artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que se
refiere el apartado A), fuera anterior a la publicación de la presente
Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará desde la fecha
de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-~erán incompatibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real De_creta de Reconversión Industrial, así como con los que pudieran
aplicarse- por la realización de inversiones en una zona de preferente
localizadón industrial, o en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar las subvenciones. indemnizaciones y cuotas de los impues
tos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los planes y programas de reindustrialización, dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos, con la obligación
de reintegro, a que s·e refiere el párrafo precedente, y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función de la
gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de la aplicación, cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal. .

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado..~

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Arto Ibérica, Sociedad AnónimID> (expediente B-148). Número de
identificación fiscal: A-08201386. Fecha de solicitud: 23 de julio de
1986. Ampliación en Rubí de una industria de fabricación de retroviso
res y limpiaparabrisas.

«.Industrial de Carrocerias, Sociedad Cooperativa R. Limitad3))
(expediente B-166). Número de identificación fiscal: F-08240327. Fecha
de solicitud: 26 de septiembre de -1986. Ampliatión en Tarrassa de una
industria de estampación de piezas para el automóvil.

«Leng d'Or, Sociedad Anónima» (expediente B-231). Número de
identificación fiscal: A-08152902. Fecha de solicitud: 15 de diciembre de
1986. Ampliación en Castellbisbal de una industria de tratamiento de
cereales y féculas.

«Sati Ibérica, Sociedad Anónima» (expediente B-244). Número de
identificación fiscal: A-58316506). Fecha de solicitud: 21 de enero de
1987. Ampliación y traslasdo a Castellbisbal de una industria de
fabricación de materiales para la construcción.

«R.osich y Puigdengolas, Sociedad Anónima» (expediente 8-256).
Número de identificación fiscal: A-08104291. Fecha de solicitud: 10 de
marzO de 1987. Ampliación y traslado a ¡'Hospitalet de L10bregat de una
industria de recubnmiento de tejidos.

~Viasfalto, Sociedad Anónima» (expediente B-270). Número de
identificación fiscal: A-5827l685. Fecha de solicitud: I de abril de 1987.
Instalación en San Francesc, Castellbisbal, de una industria de fabrica
ción y extendido de aglomerados asfálticos.

~Germans Mari, Sociedad AnónimID~ (expediente B-281). Número
de identificación fiscal: A-08293912. Fecha de solicitud: 3 de junio de
1987. Ampliación en Mollet del Vallés de una industria de construcción
de piezas de maquinaria.

«Riviere, Sociedad Anónima» (expediente 8-282). Número de identi
ficación fiscal: A-08036279. Fecha de solicitud: 5 de junio de 1987.
Ampliación en Cerdanyola del Vallés de una industria de transforma
ción de alambre en manufacturados.

«.Internacional Frigorifica, Sociedad Anónima» (expediente B-290).
Número de identificación fiscal: A-28082378. Fecha de solicitud: 17 de
junio de 1987. Ampliación en Tarrassa de una instalación frigorífica
para productos alimenticios.

«General de Despiece y Congelados, Sociedad Anónim3)) (expediente
8-297). Número de identificación fiscal: A-08875684). Fecha de solici
tud: 9 de julio de 1987. Ampliación y traslado a Montcada i Reixac de
una industria de carnes y elaborados congelados.

«Viorvi, Sociedad AnónimID> (expediente B-321). Número de identi
ficación fiscal: A-08203085. Fecha de solicitud: 22 de octubre de 1987.
Ampliación en Santa Perpetua de Mogoda de una industria de fabrica
ción de etiquetas.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 14 de marzo de I989.-P. D. (Orden de 31 de julió de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 15 de marzo de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y/o Viento en Coliflor, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento; ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en
Coliflor, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para 1989, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas Que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad AnónimID>, empleará en la contratación de
este. seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detenninarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, y en
un 13 por 1DO de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva. en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales
Que figuran en el --anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado cl, del
mencionado Real Decreto, el porcentaje má.ximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
nonnas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de marzo de I989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

TImo. Sr. Director general de Seguros.

:'.

..

..,,

.•..
'<

,.
>,


